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Vicerrectorado de Estudiantes y Deporte 
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Aulario Rosa de Gálvez. Campus de Teatinos, s/n- 29071.  
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Resolución Rectoral de 14 de noviembre de 2023 por la que se rectifica el artículo 2 de la Resolución 

de 7 de noviembre de 2023, por la que se establecen las bases y se convocan plazas de Estudiantes 

Colaboradores para prestar apoyo a estudiantes con discapacidad, matriculados en la Universidad 

de Málaga en estudios oficiales de Grado o Postgrado en el curso académico 2023/2024, quedando 

como sigue: 

 

Artículo 2. Colaboración y Destinos que se convocan. 

a) El número de plazas de la presente convocatoria está determinado por el número de estudiantes con alguna 

discapacidad que hayan solicitado y tengan concedida por la Universidad de Málaga el apoyo del colaborador para 

el curso 2023/2024, siendo éstos los que a continuación se indican: 

 

 
Titulación CURSO Y GRUPO NIU 

Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 1º A 061140461X 

Comunicación Audiovisual 4º5 0619850097 

Economía 2º A 0611100267 

Educación Primaria 1º A 0611350351 

Educación Primaria 1° B 0611413362 

Educación Primaria + Estudios Ingleses 2º F 0611091719 

Educación Primaria + Estudios Ingleses 5º C 0610699212 

Educación Social 1º A2 0611382962 

Enfermería 2º A 0611121089 

Filología Hispánica 2º A 0611139393 

Finanzas y Contabilidad + Administración y Dirección de Empresas 5º A 0619983198 

Geografía y Gestión del Territorio 2º A 0611110999 

Historia. Plan 2015 2º B 0611100418 

Historia del Arte. Plan 2015 3º A 0610905587 

Medicina 1º A 0611359190 

Medicina 3º y 4º A 0619765337 

Periodismo 1º A 0611409027 

Periodismo 1º A 061048656X 

Profesorado de ESO, Bachillerato, Form. Prof. y Enseñanza de Idiomas -Esp. Economía, Empresa y Com.- 1º A 0619885757 

Psicología 1º A 0611274649 

Psicología 1º y 2º A 0611133078 

Psicología 3º A 0610085047 

Psicología General Sanitaria 1º A 0619968029 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos 2º A 0611103728 

Traducción e Interpretación. Plan 2015  2º C 0611150530 

 

 

 
 Málaga, 14 de noviembre de 2023 

El Rector 
P.D. de Resolución de 27 de marzo de 2020 

(B.O.J.A. nº 64 de 2 de abril de 2020) 
El Vicerrector de Estudiantes y Deporte 

José Francisco Murillo Más 
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